
Municipalidad
de

San lsidro

ACUERDO DE CONCEJO N'045-2OI2/MSI

SAN lSlDRO, 09 de Agosto de 2012

EL GONCEJO ÍUIUNICIPAL DE SAN ISIDRO;

VISTO: El Dictamen N' 001-2012-CDDU-OSMiMSI de la Comisión de
Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Municipales de esta Corporación Edil.

GONSIDERANDO:

Que, conforme al dictamen del visto y las sugerencias de los señores
regidores se acordó adoptar un Acuerdo de Concejo en el que se apruebe solicitar a la
Municipalidad Metropolitana de Lima una reunión con la Alcaldesa y los miembros de
la Comisión de Desarrollo Urbano de la Municipal¡dad Metropolitana con el fin de
proponer una comisión de trabajo para evaluar la pertinencia de realizar
modificaciones a la Ordenanza 1617-MML, siendo que en dicha reunión participaría el
Concejo Municipal más los representes de la sociedad civil que integran el Consejo de
Coordinación Local, así como los Pres¡dentes de las Juntas Vecinales del distrito.

Que, en uso de las facultades conferidas por los artículos 9' y 41'de la
Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, el Concejo Municipal por unanimidad y
con dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta para este punto adoptó el
s¡gu¡ente;

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERo.- Solicitar a la Municipalidad Metropolitana de
Lima una reunión con la Alcaldesa y los miembros de la Comisión de Desarrollo
Urbano de la Municipalidad Metropolitana de Lima con el fin de proponer una comisión
de trabajo para evaluar la pertinencia de realizar modificaciones a la Ordenanza 1617-
MML, siendo que en dicha reunión participaría el Concejo Municipal de San lsidro más
los representes de la sociedad civil que integran el Consejo de Coordinación Local, así
como los Presidentes de las Junlas Vecinales del distrito.

ARTíCULO SEGUNDO.- Encargar al Alcalde la remisión del presente Acuerdo
de Concejo a Ia Municipalidad Metropol¡tana de Lima, así como su respectivo
seguim¡ento.

REG¡STRESE, COÍÚUN¡QUESE, PUBLíAUESE Y CÚMPLASE
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CANTELLA SALAVERRY
ALCALDE

LUMBUS MURATA
GENERALSECRETARIO


